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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  E X T R A N JE R A

Camoios de moneda publicados en el día 6 de noviembre de 1948, de acuerdo oén
las disposiciones vigentes

Cambio oficial
CAMBIO OFICIAL 
PKEFKKBNíB (l)

Compra Venta Compra Venta -

Francos ...............................................
, Libras ...................................................
Dólares .................... . ....................... .
L ir t f  ........................ ............................
Francos suizos .................................*
Reichsm ark ......................................
K  aiicos belgas ................................
Fionnej, ..............................................
Escudos .. ................................ .........
Pesos, moneda legal .......................
Coronas suecas .................................
Corona- noruegas ...;...... ................
Coronas danesas ...............••••••••••
Pesos chilenos ............................... .
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'  16.81
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(11 El cam b io  o f ic ia r  p re fe re n te  e s  a p lic a b le  a  tas  o p era c io n e s  po r c o n c e p to  de  « T urism o»  0 «A uxilio  fa m ilia r»  A cuerdo  d e  C o nse jo  de  M in is tro s  de  8 d e  agosto  d e  1946

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Comisión Mixta para la Venta 
de Material Automóvil

Habiendo sufrido extravío el acta de 
propiedad que a  continuación se detalla, 
ekpedida por esta Com isión M ixta, se 
hace público por medio del presente p ^ o  
que eí tenedor o tenedores de la misma 
la entregue en las oficinas de esta citada 
Comisión, Doctor Cortezo, número 8, 
entresuelo, en el plazo de quince días, 
advirtiéndose que an el caso de no veri
ficarlo en dicho plazo será declarada 
nula y se procederá a extender el dupli
cado de la m isma.

Acta de propiedad número 4.266.— C o
misión Autocar.— Número d e  motor, 
503.889.— Número de chasis, sin número. 
Venta número 209.— Número de orden, 
166.— M adrid.— Don Pedro Gim eno Blas.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.-T-EI 
Teniente Coronel Secretario (ilegible),

1.805— o .

MINISTERIO D EL AIRE 

Dirección General de Industria y Mate
rial.— Junta Económica Central

Concurso

E x p e d ie n t e s  3 1 1 ,  3 12 , 3 13 , 3 14  (46)

El Consejo de Sres. Ministros ha dis* 
puesto se celebre concurso para la ad
quisición de aisladores y accesorios, ca
bles armados, cajas de empalme subte
rráneo y totres metálicas, objeto de los 
expedientes de referencia.

El acto tend,rá lugar ante el Tribunal 
en la Sala de Juhtas de e s ta . Dirección 
Gerier.a! (Prim , 6), de esta capital, a las 
10,30 de la m añana del día 11 d e 1 no
viembre de 1946.

El Tribunal ¿xxlrá exigir las garan
tías que estime convenientes par^ justi
ficar .la personalidad de los oferentes.

Los que acudan en representación debe 
rán -acompañar poder notarial.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales 9e hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta Económica Central 
de la Dirección General de Industria y 
Material, donde se podrán exam inar, to
dos los días laborables, desde las 12,45 
a las 13,45.horas.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 29 de octubre de 1946.— E f  
Secretario de 1a  Junta Económica.

5.092— O .

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
VALLADO LID

Anuncio

Dispuesto por la Su^ rioridad se cele
bre segunda subasta p jfc  la adquisicióri 
de materiail contra incendios (aplicación 
del Decreto de 15 de junio de 1942), se 
hace saber que dicho acto se celebrará 
ante Tribunal reglamentario, á las once 
horas del día ri de noviembre de 1946, 
en los locales de este Establecimiento, 
bajo las mismas condiciones señaladas 
para la primera subasta, cuyos anuncios, 
pliegos, modelo de proposición y de
más datos se publicaron en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
4 de julio de este año, número 185, y 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito» número 149, del día 3 del citado 
julio. Aquellos documentos están a dis
posición del público y personas intere
sadas en- las oficinas del Detall de este 
Parque y sus depósitos de Salam anca y 
Zam ora, todos los días laborables de* 
11 a 1 y de *5 a 17 horas.

Valladolid, $i de octubre de 1946.— El 
Com andante Director accidentad, Manuel 
Belmonté.

1.800— O.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
DEL CUERPO DE EJERCITO MA

RROQUI (IX D EL EJERCITO)

Anuncio

Autorizado por la Superioridad esto 
Centro para adquirir diverso m aterial 
sanitario, cuyo detalle y condiciones téc
nico-legales se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios de este C e n tro ,.»  
disposición de quien pueda interesarle j 
horas, de nueve a catorce.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario* y los pagos 
estarán sujetos a los descuentos propios,

Se admitirán, ofertas hasta cfl1 día I* 
del próximo noviembre, • inclusive.

Ceuta, 30 de octubre de 1946.— El T e 
niente Coronel Médico, Director, Salua» 
tlano Mas Cleries,

i-793— O-

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TR AL DE FARMACIA MILITAR 

Embajadores, núm. 76

Adquisición de medicamentos

i Se precisa adquirir productos químico- 
farmacéuticos (Suilfafo y C loruro de 
quinina, Nitrato de plata cristalizado, 
Naftalán, Suscinato de bismuto, V era , 
iqón sinónimo, Diuretina sinónima, Cal* 
ció diuretina sinónima, Eupaverina, Cío* 
ruro de yohimbina, Eum idnna y Conchi- 
cina), cuyo detalle, precio lím ite y con
diciones de compra se encuentran ex
puestas en el tablón de anuncios de esto 
Establecimiento a disposición de quien 
páeda interesarle. H oras, de ocho a ca
torce. ; 1

Se admitirán ofertas hasta las doce ho
ras del día 45 del próximo mes dé nou 
viembre.

El importe del anuncio será satisfe
cho, á prorrateo, por los adjudicatarios,

Madrid, 31 de octubre de 1946.— El 
Coronel Director, Luis Be/iito.

1.804— O*

COMISARIA GEN ER AL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

S9 convoca a concurso entre los im
presores de toda España para la confec
ción de 4.292.000 impresos, en cuatro 
modelos, para el servicio de Transportes.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los ilicitadores estará expuesto 

•en la Oficialía Mayor de es*a Com isaría  
General (Alm agro, número 33).

L as ofertas se presentarán el día 15 
. ded corriente mes, de dooe a doce y  me
dia de la mañana. *' •-

Madrid, 2 de noviembre de 1946.— E l 
Jefe de los Servicios Generales.

1.802— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEGOVIA

Nueva Industria '
Peticionario; Don Miguel Cañam eras 

Ferráu, con domicilio en Segovia, calla 
Perucho, número 8. ‘

Objeto de la instalación : Industria da 
fabricación de tejidos de rizo.'
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Producción : 416 docenas mensuales de 
toallas de rizo.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados 'os es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la plaza 
del Doctor Laguna, número 3.
* Segovia, 2 de septiembre de 1946.—El 

Ingeniero Jefe accidental, Antonio Rive
ro Peral.

1.261—O.

A Y U N T A M IE N T O  D E  B A R C ELO N A

Anuncio

Rectificación
Por haber sufrido error de copia el 

anuncio anteriormente publicado en ese 
anuncio anteriormente publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
reflativo a la subasta d e las obcás 
de construcción de u n a  «Estación 
de Autómnibus en lo$ Palacios de las 

- Industrias y de la Pedagogía de Mont- 
juich», queda por el presente sustituido 
el tipo de subasta de dichas obras, que 
se fijaba en la cantidad de 1.848.424,41 
pesetas, por el de 1.783.714,16 pesetas, 
y la fianza provisional para concurrir a 
la misma deberá entenderse fijada en la 
cantidad de 3 1 .755,71 pesetas..

Baroelona, 31 de octubre de 1946.—El 
Alcaide accidental (ilegible).

1.792—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A L G O D O N E R A  D E L  EB R O , S. A.

En cumplimiento del artículo 24 de 
los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
San Vicente de Paúil, número 1, Zara
goza, el día 25 de noviembre de 1946, a 
las once horas, para tratar de los asun
tos reflaciornados con el artículo 31 de los 
Estatutos sociales.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1946.— 
El Consejero Secretario, Francisco Vera 
Gracia.

4*999—P*

SO CIED A D  ANO NIM A «LAVIADA»

Talleres de esmaltería, fundición y 
construcciones mecánicas

Gijón 

El Consejo de Administración de esta 
industria, ateniéndose a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo cuarenta 
de nuestros Estatutos sociales, ha to
mado et acuerdo de pagar un dividendo 
a cuenta del ejercicio, de 1946, de quin
ce pesetas por acción, libres de impues
tos, a partir del próximo día primero de 
noviembre, contra cupón 49.

El pago se efectuará en el Banco de 
Gijón, Banco Urquijo, Banco Español 
de. Crédito y Banco de Bilbao, de G ijó n ;

Banco Herrero, en Oviedo y Banco Z a
ragozano, en Madrid

Gijón, treinta y uno de octubre <je 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Consejero-delegado, Paulino Antón Tres- 
palacios.

5.065.-p .  

CO M PAÑIA T E L E F O N IC A  N ACIO
N AL D E  ESPAÑA

 El Consejo de. Administración, en su 
reunión, del día 4 de los corrientes, ha 
acordado poner en conocimiento de los 
señores accionistas de e'sta Compañía lo 
siguiente:

PRIMERO

CO N VO CA TO RIA  DE JU N T A  G E N E
R A L  E X T R A O R D IN A R IA

Conforme a lo dispuesto en los artícu
los 17 y siguientes de los Estatutos .Són
dales, el Consejo de Administración ha 
acordado citar a ios señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en los locales del Círculo de la 
Unión Mercantil, avenida de José Anto
nio, número 24, de esta capital, en pri
mera convocatoria el día siete de diciem
bre próximo, a las once de la mañana, o, 
si a ello .hubiera lugar, en segunda con
vocatoria el día 22 del citado mes, a la 
misma hora y sitio ^antes indicados, 
para deliberar sobre los* extremos si
guientes :

I. Ampliación del capital social por 
desdoblamiento.

Se ampliará el capital social actual en 
la cantidad de seiscientos millones de pe
setas. El nuevo capital estará represen
tado por un millón doscientas mil accio- , 
nes ordinarias (núms. 400.001 a 1.600.000) 
de 500 pesetas nominales y de las mis- ¡ 
mas características y derechos qué las ¡ 
actualmente en circulación. El pago de 1 
estas acciones se hará con cargo al saldo j 
de la cdenta de pérdidas y ganancias, s«- 
gún resulta del balance aprobado, por la ; 
Junta general ordinaria de 30 de marzo 
de _ 19 \b.
II. Dividendo a las acciones ordina

rias pagadero en acciones.
Las acciones creadas‘ conforme a lo 

dispuesto en e lp á rra fo  anterior, se en
tregarán l ib e r á is  a los poseedores de 
las actuales acciones ordinarias (núme
ros 1 ail 400.000) a razón de tres accio
nes nuevas por cada acción vieja. Todos 
los tributos y gastos derivados de esta 
operación serán de cuenta de los accio- 

'nistas. j
III. Transformación de las acciones j

preferentes 7 por 100 en accio
nes ordinarias.

Conforme al artículo octavo de los Es
tatutos sociales, los tenedores Je  acciones 
preferentes (números 1 a 800.000) que 
así lo deseen podrán e n . el plazo que 
el Consejo de Administración determine 
obtener el reembolso de sus títulos a ra
zón de 535 ,pesetas,-'menos impuestos. Los 
qüe en el referido plazo mo soliciten el 
reembolso se considerará que aceptan la 
propuesta de transformación que a con
tinuación se expone. Las acciones que 
fuesen reembolsadas serán amortizadas ¡ 
por la Compañía. j

Las acciones preferentes que no se pre- j 
senten a reembolso serán transformadas j

en acciones ordinarias, de las mismas ca
racterísticas y derechos que las restan
tes acciones de esta clase. Todos lo¿ tri
butos y gastos derivados de esta ope
ración serán de cuenta de los accionistas.

Se autoriza al Consejo de Administra 
::ón para emitir el número de acciones 
xrdinarias que sean precisas para susti- 
lu;r a la misma cantidad cié acciones 
^referentes que por haber optado por ei 
reembolso de sus títulos no hayan sido 
objeto, de transformación. Estas acciones 
emitidas quedarán en .cartera a disposi
ción del Consejo de Administración para 
que determine la forma y fecha de colo
cación.

Las acciones ordinarias a que se re- 
iiere este párrafo, tanto las emitidas por 
transformación de las preferentes como 
las emitidas en lugar de las reembolsa
das, llevarán numeración correlativa, 
comprendida entre el número 1.600.001 
a 2.400.000.

IV. Nueva ampliación del capital social 
por suscripción.

Se propone una nueva ampliación del 
capital social en doscientos millones de 
pesetas representado por acciones ordi
narias de 500 pesetas nominales (núme
ros 2.400.001 a 2.800.000) de las mismas 
características y derechos de las restan
tes acciones. Estas acciones quodarái en 
cartera hasta que el Consejo acuerde po
nerlas en circulación en u¡na o varias ve
ces. Tendrán derecho preferente a .sus
cribirlas los que sean accionistas de la 
Compañía en la techa que el Consejo de
termine para la suscripción
V. Reforma de l os Estatutos Sociales.

Serán modificados los artículos 6, 7, 
18, 16, 20, » i, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 41 de 
los vigentes Estatutos sociales.
VI. Autorización al Consejo.

Autorizar ampliamente al Consejo de 
Administración para tomar los acuer
dos y ejecutar los actos qué sean con
ducentes al mejor cumplimiento de Jo 
acordado en esta Junta.

En la Junta se tratará y resolverá 
únicamente sobre los extremos ind:ca- 
dos, objeto de sií convocatoria. Tienen 
derecho a concurrir, con voz y voto, 
todos los señores poseedores de accio
nes ordinarias o preferentes que lo so
liciten del Consejo de Administración 
antes del día 3 de diciembre próximo 
y obtengan la tarjeta de asistencia me
diante el depósito de las acciones co
rrespondientes en la Secretaría Gene
ral de esta Sociedad o en Bancos y es
tablecimientos a satisfacción de la mis
ma. E l derecho de asistencia es delega- 
ble por carta en otro accionista, previo 
el cumplimiento de las disposición es es
tablecidas en los Estatutos a tal efe*- 
tp. A todas las acciones, tanto presen- 
íe s  como representadas, se les abonará 
una peseta por título en concepto de 
indemnización ccmo gastos de despla- 
miento. 

S EGUNDO

O F E R T A  D E C O M PR A  D E A C C IO
N ES O R D IN A R IA S  P R O P IE D A D  

D E L  ESTA D O

L a  aprobación por la Junta de la to
talidad de l&s propuestas que anteceder) 
determinará—según expresa autorización 
del Gobierno—para los tenedores de 'las 
actuales acciones, tanto ordinarias como
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preferentes, los derechos que se expre
san en las siguientes normas :

1.a Se concederá derecho a comprar 
acciones propiedad del Estado a los po
seedores de acciones ordinarias (números 
i a 400.000), a razón de tres accio
nes del Estado, una vez desdobladas, 
por cada cuatro acciones poseídas. Por 
tanto, no tendrán derecho a adquirirlas 
los poseedores de acciones ordinarias ob
tenidas por desdoblamiento (números 
400.001 a 1.600.000). El derecho habrá 
de hacerse efectivo, en su día, median
te entrega del cu,pón correspondiente, que 
será negociable en Bolsa.

2.a También tendrán derecho a com
prar las referidas acciones los que estén 
en posesión de las.-^cciones ordinarias (nú
meros 1.600.001 a 2.400.000) obtenidas 
como consecuencia de la transformación 
operada de las acciones preferentes 7 por 
100 o de (la emisión que en su caso so 
realice, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del apartado primero del 
presente anuncio, a razón de tres ac
ciones del Estado, una vez desdobladas, 
por cada cuatro acciones poseídas. Por 
tanto, no tendrán derecho los accionis
tas preferentes que opten por la amor
tización y reembolso de sus títulos. El 
derecho habrá de hacerse efectivo, en su 
día, mediante entrega del cupón corres
pondiente, que será negociable en Bolsa.

3.a El precio de compra de las acciones 
será el de 500 pesetas por título, más 
trfes pesetas por título en concepto de 
gastos devengados. Las acciones que se 
venden son las acciones ordinarias pro-^ 
piedad del Estado, después de efectuado 
el desdoblamiento a que se refieren Jos 
párrafos primero y segundo del apartado 
primero. ^

4.a Esta oferta de compra será mante
nida durante eil plazo que el Consejo de 
Administración acuerde, que en su mo- 
mentó se hará público. Los que no ejerci
tasen su derecho dentro del plazo que 
se fije se entenderá que renuncian a él.

Madrid, 4 de novienibre de 1946.— 
Eugenio Barroso, Secretario general.

1.604—P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Cédula de citación

En los autos que se tramitan en 
Juzgado de Primera Instancia númér.o 
seis de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, promo
vidos por eil Procurador señor Alonso 
Sema, en nombro de doña Victoria 
Caro Raggio, contra don Isidro Do- 
campo Fraga, sobre desahucio de la 
casa número ochenta y seis, tienda, de 
la calle de Vallehermoso, de esta ca
pital, en providencia de fecha de hoy 
se ha acordado se cite por primera vez 
al referido don Isidro Dócampo Fraga 
para que comparezca ante dicho Juz
gado el día doce del actual, a las diez

v media de su mañana, a fin de llevar 
:i efecto el juicio verbal que la Ivey 
previene, haciéndole saber que las co
pias simples de la demanda y documen
tos, s6 encuentran a su disposición en 
la Secretaría del referido Juzgado, bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo 
rin justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio que haya lugar enr 
derecho.

Y para que sirva de citación en le
gal forma a don Isidro Decampo Fraga 
expido la presente, que por ignorarse 
<*uá! sea su actual domicilio y para
dero, se publicará en o! BO LETIN  
O FICIAL D EL (ESTADO y en el de 
°sta provincia, en Madrid a dos de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El. Secretario (ilegible).

5.061.—A. J.

VALENCIA

Cédula de notificación

Én los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado y Secre
taría a mi cargo, de que luego se ha
rán mención, con el número 316 del co
rriente año, se ha dictado la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í:

«Sentencia.—En la ciudad de Valen
cia a veintidós de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis. El señor don 
Gil López Ordás, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número seis de los 
de esta capital. Vistos los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
ipartes : de la una, como demandante, 
don Agustín Font Feirer, mayor de 
edad, casado, exportador, domiciliaoo en 
Játiva, representado por el Procurador 
don Miguel Mascaros Nobella,. y dirigi
do por el Letrado don Jaime Peguero 
Moya ; y de otra, como demandados, la 
Sociedad (Mercantil Regular Colectiva 
«García Hermanos, y Compañía», de es
ta vecinoad, y sus socios colectivos, do
ña Nieves Torres Mena, doña Rafaela 
Caturla Sala, don Cristóbal García Ca* 
turla, don José 'García Caturla, vecino 
de Játiva,y don Rafael García €aturla, 
de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, solida
riamente ; fallecidos los' tres primeros y 
representados, por taqjb, por sus res
pectivas herencias yacentes y por aque
llos que puedan ser sus herederos; hoy 
dirigido el presente procedimiento ex
clusivamente contra la Sociedad Mer
cantil «García Hermanos y Compañía»; 
y sus socios colectivos don Rafael Gar
cía Caturla y los de las herencias ya
centes de doña Nieves Torres Mena y  
doña Rafaela Caturla Sala, declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad; y... Fallo que debo mandar y 
mando seguir adelante la presente eje
cución hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a la Sociedad 
Mercantil Regular Colectiva «García 
Hermanos, y Compáñía» y sus socios 
colectivos doña Nieves Torres Mena, 
doña Rafaela Caturla Sala ^ don Ra
fael García Caturla, solidariamente, fa
llecidas las dos primeras y representa
das, por tanto, por sus respectivas he
rencias yacentes y por aquellos que 
puedan ser sus herederos y con su pro
ducto entero y cumplido, pago al acree
dor don Agustín Font Fegrer, de ía can

tidad principal de ciento cuarenta y 
ocho mil trescientas setenta y nuevo 
pesetas con setenta y ocho céntimos, 
con intereses legales al 4 por 100 desdo 
la presentación de la demanda, y las 
costas causadas y que en lo sucesivo 
se causen, las que expresamente impon
go a los demandados anteriormente ex
presados. Notifíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta resolución a< 
las herencias yacentes de doña Nieves 
Torres Mena y de doña Rafaela Caturla 
Sala, por medio de edictos que se fcnser- 

, tarán en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, librándose para ellp atentos 
v respectivos'oficios al seño^ Administra
dor del BO LETIN O FIC IAL D EL ES
TADO y al Excmo. Sr. Gobernador ci- 
viil de esta provincia, que, en unión de 
I09 edictos, se entregará, para su curso 
y gestión, al Procurador don Miguel Mas
carás Novella. Y  en cuanto a la notifi
cación de la Sociedad Mercantil Regular 
Colectiva «García Hermanos y Compa
ñía», en la pérsona de su regente don 
^ f a e l  García Caturla, y a este último 
en eíl concepto de socio colectivo, 6e lie. 
vará a efecto en la forma que la Ley 
determina, caso de no pedirse su notifi
cación personal, dentro de segundo día. 
Así por esta’ mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gil López Ordás (rubri
cado). .

Publicación. — Publicada, leída y dada 
fué por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el 
miémo día de su fecha. Yalencia, vein
tidós de octubre de mil novecientos cua
renta y seis-. Doy fe : Ante mí, Liberato 
C h ul iá.—¿Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a las herencias yacentes de doña 
Nieves Torres Mena y doña Rafaela Ca
turla Sala, como socios colectivos de la 
Sociedad Mercantil Regular Colectiva 
«García Hermanos y Compañía», expido 
la presente cédula, que firmo en Valencia 
a veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario judicial, 

s Liberato Chuliá.
4.922-A. J .

I N C A
Edicto

Don Francisco Noguera Roig, Juez de
Primera Instancia.de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en1 virtud de lo 
acordado por resolución de esta fecha, 
dictadla en el juicio de quiebra volunta
ria del comerciante don Matías Togores 
Ferragut, de esta vecindad, que se sigue 
en este Juzgado, se cita por medió del 
presente edicto 3 los acreedores recono
cidos de dicho quebrado, que a conti
nuación se dirán, para que el día tres 
deL próximo mes de diciembre, a las 
dire de su mañana, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Santo Domingo, al acto de la 
celebración de la Jfcnta de graduación da 
créditos, apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.' ' .

Acreedores a quienes se cita
Mutua General de Seguros, Mutua Ba

lear, Instituto Nacional de _ Previsión,
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Mare Nostrum, don Roberto Hernáez, 
don Pedro Reus, don Jaime Mércadal 
Roser, don Andrés Negre, don José Ho
yo, don Juan Giménez, Casa José Parés 
Oliveála, don Jaime Fullana Homar, 
don Manuel Bennasar Mas, don José 
Sierra, Gomas Marte S. L ., don José 
iAguiló Cortés, don Juan Riera Ros, don 
José Ventade, don Antonio Amengua!, 
Miguel Palet, S. A. y Aislamientos Su- 
berina.

Dado en Inca a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Francisco Noguera.— El Secre
tario (ilegible).

5*°&7 r - A .  J .
SANTOÑA

E d i c t o
D on Rafael Meana Arias, Juez comarcal, 

sustituto y en fundones de Primera 
Instancia, por hallarse el titular en uso 
de licencia por enfermo, de esta villa 
de Samtoña y su partido.
Por el presente se hace saber : Que en  

este Juzgado se*tramita a instancia de la. 
Sociedad de Crédito Banco Mercantil y 
por absorción de ésta la entidad Banco de 
Santander, que se subrogó en todos sus 
derechos y obligaciones, legal mente re
presentada por el Procurador don Vicente 
Herrería BermeOsolo, contra don Grego
rio Villarias López, juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre cumplimiento de 
obligación y reclamación de dos£ióntas 
setenta y cuatro mil cuatrocientas treinta 
y dos pesetas* hoy ep ejecución de sen
tencia, en el que, por proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a subasta pú
blica, por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación y término de veinte días, d  
inmueble que se describirá; remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, el día 30 
de noviembre próximo, a las doce horas 
de su mañana, bajo las condiciones que 
se indicarán.

Inmueble de referencia
En término municipal de Argoños, te

rreno de la marisma de Llarenza, o sea, 
la marisma de Llarenza, de unja exten
sión aproximada de quinientos carros, 
equivalentes a ocho hectáreas noventa 
áreas; linda: al Norte, Cipriano Fernán
dez; Sur, la canal del río al Ribero; 
Este, seca de Llarenza de Luis Igual y 
AngeF Palacios, y Oeste, Cipriano Fernán
dez. Tasada en pesetas veinticinco mil.

Condiciones de la subasta 
1 .a El remate podrá hacerse a calidad 

de cederse a un tercero.
2.a Para tomar parte en la subasta 

' deberán los lidiadores consignar previa-' 
mente en la Mesá del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo rpenos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tiipo para la s ú b ita , sin tuyo 
requisito no serán admitidos.

El inmueble descrito se halla libre, de 
hipoteca, censo y gravamen, no habién
dose suplido la falta de títulos de pro
piedad.

Dado <en Santoña a veinticuatro de octur 
bre de mil novecientos cuarenta y seis.-— 
El Juez comarcal, en funciones de Pri
mera Instancia, Rafael Meana.— El Se
cretario, P. H. (ilegible).
1 4.006̂ A. J.

UTRERA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo mandado por ej señor 

Juez de primera instancia de este par
tido, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido en este Juz
gado por el Procurador don José Ada. 
muz Urbano, en nombre de dofiá María 
Rodríguez Miñán, como representante lo. 
gal de su menor hija, doña Dolores Ro
dríguez Miñán ; doña Modesta, doña 
Ignaeia y doña Josefa Rodríguez Mi
ñón ; la primera asistida de su marido, 
don Francisco Peña Martínez, que tie
ne concedido el beneficio de pobreza, 
contra los herederos desconocidos e in
ciertos de don Miguel Santiago y Calvo 
de la Banda: doña Teresa Santiago y 
Calvo de la Banda, don Alvaro y doña 
Cristina Santiago y Calvo de la Banda, 
don Ignacio y doña Concepción Torres 
Santiago, que como parientes má<» cer
canos de aquel finado puedan tener el 
carácter de herederos del mismo, y con
tra el Ministerio Fiscal, sobre que se 
declare que las actoras son hijas natu
rales del don Miguel Santiago Calvo de 
la Banda, se emplaza por medio de la 
presente a los demandados don Alvaro y 
doña Cristina. Santiago y Caivo de la 
Banda, cuyo actual paradero se descon,o- 
ce, para que dentro del término de doce 
días hábiles comparezcan en los autos, 
personándose en forma, previniéndoles 
que de no verificarlo iles parará el perjui
cio a que haya flugar.

Utrera, 16 de octubre de 1946.— El Se
cretario judicial, Ismael Ysnardo.

, 1-545—A. J.
SUECA

Edicto
Don Rafael Escrivá Ortells, Abogado, 

Juez municipal sustituto en Sueca, en 
funciones de Primera Instancia de la 
misma y su partido.

F*or el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se ha incoado expediente 
sobre declaración legal de ausencia de 
don Francisco Albiaoh Mas, hijo de To
más y de Juana, casado, vecino que fué 
de Cullera (Valencia).

Dado en Sueca a 24 de septiembre 
dé 1946.— El Juez, Rafael E scrivá.~ E l 
Secretario (ilegible).

4.924—A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado? re
beldes y de Incurrir en las demás res*, 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a* continuación i-e 
expresan, en el plazo que s e  f i j a  a 
contar desde é l dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial v 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita llama y emplaza, encargán- 

 dose a todas las Autoridades o Agente» 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los articulo? 
correspondientes de la Ley dé Enjuicia
miento Civil.

J u z g a d o s M i l i t a r e s

9.440
MARTIN M ARTIN, Antonio; Oficial 

asimilado de Automoyilismo, que prestó 
sus servíaos en la extinguida Base de 
Recuperación de Automóviles de Sevilla

el año 1939; encartado en causa 34 de 
1944 por hurto; comparecerá en térmi
no de quince días amte el Juzgado Mi
litar Permanente, núm. 1 de Zaragoza.

 9.441
UCED A M EN D1ETA, José; hijo de 

Claudio y d - Rosario, natural y vecino 
de Aguarón (Zaragoza), soltero, papa- 
oero, de veintt años, que tuvo entrada 
en Caja en 1/ de duiembre de 1944 e 
ingresó en la Agrupación de Intendencia 
númeio 9 Ceuta, desertando el 11 de 
marzo de 1943 * sujeto a expediente 1.393 
de 1945, por la falta de presentación ;* 
íomoarecerá en término de treinta días 
ante e¡ Juzgado de Instrucción Even
tual de Ceuta.

18
9.442

URCEILAY M ARTIN EZ, Angel; hi
jo de Julic y d<- Angeles, natural de 
Sesta^ (Vizcaya), avecindado en Eran- 
dio (Vizcaya) soltero, hojalatero, de 
veintidós años; encartado en causa 343 
de 1945, por deserción ; comparecerá en - 
término de treinta días ante el Juzgado 
Permanente d- la Academia de infan
tería de Guadalajara.

19-
9.443

LOZAN O FR A SE S, José; hijo de An. 
tonio y de Francisca,‘ natural de Villa- 
marchante (Valencia), avecindado en 
Valencia, de veinticuatro años, soltero, 
pintor , s'.’ iett a expi .'íente por ;
comparecerá c.* término de veinte días
aun- el Ju2gad< Mi itár Eventmi o. ia 
Agrupación de Batallones de Soldados 
Trabajacodes de la Segunda 'Región Mi
litar, cin Lota del Río (Sevilla).

21
9.444

'ElL AU TOR <je la sustracción de la 
bicick-u E. A 3-29, hecho ocurrido el 
20 de octubre de 1944 en la avenida del 
Doncel Luis Felipe García Sanchís, nú
mero 5̂6 de V alencia; de unos dieci
ocho años, imberbe, estatura aproxima
da d- 1,7c metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, cara redonda, nariz 
achatada, boca regular, vistiendo caza
dora marrón y pantalón azul rayado 
bastante deteriorados; procesado en cau- 

,8a 1.010 de 1945, por sustracción; corru 
parecerá en término de quince días ante 
e-1 Juzgado Permanente de Tropa y Per
sonal Civil r.úmercx 2 de. la Región Aé- 
lea de Levanta, en Valencia del Cid.

22
 9 .445 

G AR CIA SOLA, * Antonio; hijo de 
Antonio y Maravillas, natural y vecino 
de Biza (Granada) de veintidós años; 
com pareció r̂. término de veinte días 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Agrupación' de Batallones dp Zapadores 
Ferroviarios, en Cuatro Vientos (Ma
drid). 26

9.446
N AVARRO M O R ALES, 'Francisco; 

natural de Valladolid, avecindado en 
Barcelona de veintitrés años, hijo d  ̂
Luis y de Aurea, que debió efectuar su 
incorporación al Grupo de Automovilis
mo de Baleares, de guarnición en Pal
ma de M allorca; comparecerá en tér
mino de hevnta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Grupo *de Automovilis

m o  de Baleares, en Palma de Mallorca,
27


